
Año LXI. Sábado 20 de Enero de 1894. Núm. 17.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , eu la Administración do) 
Bo l e t ín , sita eu la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo eu libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.
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U ESTE^ PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
---------------------------------- -—------ —.—,-----------------------------

territorios’ dobApnínsula, islas adyacentes, Canarias y 
veinte días do «u promni^A’1 la.^islación peninsular, á los 
cosa. (Código civil.) mulgaci6n’ 81 en ellas no 86 dispusiese otra 
tal do provtacia^dTsde \m2biorno 80n obligatorias para la capi- 
desde cuatro dias desmiín6..*® ?ublican oficialmente en olla, y 
provincia. (Ley de 8 de 08 demás pueblos de la misma - ------- . .. ue noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
MUNIÜIMCIA BEL CONSEJO OE MINISTROS.

ÍOS n 61 Rey y la Reina Regente 
D. (i.) y Augusta Real familia conti- 

Quan sin novedad en su importante salud.
(Gaceto, 18 Enero 1894.)

me l il l a
Suscripción de la Diputación.

Pesetas.

v . Suma anterior........  
lindarlo de Leciñena...............  

Ayuntamiento de Artieda....... ''''
Su vecindario:

■R Patricio Pérez 
Pascual Lacastá*.....//  
Mariano Marracó..,,   
Gabino Aznárez   
Angel Boteras    
francisco Mancho Fernández' ‘' 
^Lartin Pérez  
Juan Vicente  
*^erapio Pérez.....................  
Nicolás Pérez........  
Mariano G-arasa.................  
J uan Ortiz............. ............. 

23.163*10 
60*10 
20

2*50
1
1
2
1
0*75 
0*50
1
0*50 
0*10 
0*67 
0*22

Pesetas.

D. Angel Arcas .................................. 0‘22
Raimundo Pérez.............................. 0‘30

' José Casasús.................................... 0‘22 
Joaquín Casasús............................ 0‘10 
Francisco Mancho Salvador.....................0‘22
Vicente Biota.................................. 0‘30
Félix López..................................... 0‘45
Bernardino G-arasa.......................... 0‘15
Juan Arcas..................................... 0*35
José Solana..................................... 0‘60
Manuel Mancho................................ 0‘67

Suma y sigue................ 23.258*02

Zaragoza 19 de Enero de 1894.—El Presidente, 
José María Caballero.

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Aguas.—Circular.

Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Ministro 
de Fomento el expediente y recurso de alzada in
terpuesto por D. Blas Saldaña Maestro, vecino de 
Arándiga, contra una providencia dictada por este 
Gobierno, previo informe de la Comisión provin
cial, sobre roturación arbitraria con motivo de una 
plantación de chopos en supuesto terreno comu
nal que impide abrevar los ganados.

Y de conformidad con lo proscripto en el art. 26 
del reglamento provisional de 22 de Abril de 1890/
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se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 19 de Enero de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN QUINTA. 

INSPECCION DE PRIERAJNSEÑiNZÁ DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Inspector general de primera ense
ñanza me dice, con fecha 24 del mes pasado, lo que 
sigue:

«El limo. Sr. Director general me ha comunica
do con fecha 10 del corriente la siguiente orden:

«limo. Sr.: Dicte V. I. las órdenes convenien
tes para que se proceda á colocar en el plazo de 
seis meses, en el frontispicio de todas las Escuelas 
públicas el escudo patrio. , .

Serán los escudos de forma oval y llevarán la si
guiente inscripción en la parte superior: Dirección 
general de Instrucción pública^ y en la inferior, el 
grado g número de la Escuela. ,

También dispondrá V. I. que ondee el pabellón 
nacional en las Escuelas Normales y demás Escue
las públicas durante las horas dedicadas á la ins
trucción, enar.bolándose al efecto al comenzar las 
clases, y recogiéndose al terminar.

Cuando en el patio ó jardín de las Escuelas se 
verifique algún acto o desfile de los niños, estos 
pasarán por delante de la bandera saludándola.

Unidas á estas manifestaciones del sentimiento 
nacional las canciones que se inspiren en el amor 
á la patria, se logrará enseñar á los niños á amar y 
á honrar á su país y darles las mejores lecciones de 
la enseñanza del pratiotismo, enseñanza que cons
tituye uno de los deberes más sagrados del Profe
sor, puesto que, á la vez que jóvenes instruidos, 
debe formar buenos ciudadanos, tanto para la paz 
como para los momentos supremos. _

Para cumplimiento de lo que se dispone en la 
preinserta orden, esta Inspección general encarga 
muy especialmente á los Maestros y Maestras de 
las Escuelas públicas de todas clases y grados, que 
procuren adquirir á la mayor brevedad la bandera, 
ó sea pabellón nacional, y el escudo, que han de 
colocarse en sus respectivos locales, en la inteli
gencia de que el gasto que esto ocasione lo han de 
satisfacer con los fondos del material de que dis
ponen, introduciendo al efecto las debidas econo
mías en los que, para el año corriente, tiene pre
sentados; y á fin de que así pueda hacerse,, los re
cibos en que se acredite el desembolso originado 
por la adquisición mencionada, les serán admitidos 
como data en las cuentas que de dichos fondos del 
material han de rendir á su tiempo.

Respecto de aquellas Escuelas en las que, por 
ser muy reducido el importe del material, no haya 
recursos bastantes en el año económico corriente 
para sufragar el gasto de que se trata, los Inspec
tores provinciales se dirigirán á los Ayuntamien
tos respectivos, y por medio de comunicación aten
ta, excitarán su celo con el fin de que acuerden 
proceder á la adquisición de las banderas y escu
dos necesarios para las Escuelas que ordena la Su

perioridad á cargo y por cuenta de los fondos g6' 
nerales de los Municipios; y si algún Ayuntamiento 
se negare á este servicio, los referidos Inspecto
res darán conocimiento á esta Inspección gene' 
ral y al señor Gobernador de la provincia, para 
que éste, haciendo uso de la autoridad que lo co
rresponde y con arreglo á las instrucciones que le 
serán comunicadas por la Dirección general, re
suelva en cada caso lo que sea procedente. .

Los referidos Inspectores que al girar la visi' 
ta á las Escuelas se enteraren de que no se hA 
cumplido lo que la Dirección general ha dispues
to, harán la oportuna amonestación á los Maestros 
cuando sea suya la responsabilidad, ó se dirigirán 
en debida forma á los Ayuntamientos encarecién
doles la necesidad de que cooperen al cumplimien
to de la repetida orden si éstos la hubieren descui
dado por su parte.

Por último, los Inspectores cuidarán de que es
ta circular se publique en los Boletines oficiales de 
sus provincias, y darán cuenta á esta Inspección 
general.de las dificultades que ofreciese la ejecu
ción de las anteriores disposiciones.»

La Inspección provincial de primera enseñanza, 
no duda de la eficacia y cabal cumplimiento que a 
las órdenes transcritas de los ilustrísimos señorea 
Director general de Instrucción pública é Inspec
tor general de primera enseñanza, darán los seño*; 
res Maestros de las Escuelas públicas de primera 
enseñanza de esta provincia, así como que, en don
de el estado de los fondos del material de la Es
cuela no lo consienta, los Maestros sabrán poner
lo desde luego en conocimiento de esta Inspección 
para que á su vez pueda dirigirse al Ayuntamien
to respectivo y en breve plazo quede ejecutada la 
reforma que se ordena.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1893.—El Inspec
tor, Eugenio Tejero.

mmMIEKTO DE LA 8. H. Y M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Este Ayuntamiento, por su acuerdo del día de 
ayer, ha resuelto prorrogar hasta las dos de la tar
de del día 28 del corriente, el plazo de 30 días, que 
había de finar el día 22, según el anuncio publica
do en 23 de Diciembre último, para la admisión 
de las instancias que se presenten solicitando la 
plaza de Oficial quinto vacante en la Secretaría 
municipal. .

Lo que hace saber al vecindario para su conoci
miento y en cumplimiento del anterior acuerdo.

Zaragoza 18 de Enero de 1891.—El 1'residente, 
El Barón de la Torre.—De acuerdo de 8. E., A. 
Manuel Urbez, Secretario.

Acordada por este Ayuntamiento la exhuma
ción de los restos cadavéricos de las personas fa
llecidas desde l.° de Enero de 18G4 á 6 de Febrero 
de 1867 y todo el año 1878 que se hubieren in
humado en nicho y no se haya efectuado su reno
vación, se anuncia al público para que los que de
seen que las ceniza ; de sus deudos ó amigos con
tinúen en los nichos en que se encuentran, puedan 
verificar hasta el día l.° de Febrero del año próxi 
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mo la renovación del nicho ó nichos que les con
venga, mediante el pago de 60 pesetas en la Ad
ministración de arbitrios municipales y en un solo 
plazo.

Este anuncio se publicará en la Gaceta d,e Ma
drid- el día 20 del mes actual y en igual fecha de 
Enero próximo; en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y en los periódicos locales el Diario de Avi
sos, La Derecha, Diario de Zaragoza., El Mercantil, 
Da A lianza y Diario del Pueblo, en los días 10, 
20 y 30 del corriente mes y 10, 20 y 30 do Enero 
próximo.

Los que deseen consultar las listas que se han 
^oimado de los nombres de los fallecidos, deposi- 
^ac os en nicho en los expresados años, tomados de 
^ lapidas que los cierran y los antecedentes que 
' Aan en el Archivo municipal ó de cualquier otro 

- ato que conviniere á los interesados, pueden diri- 
píso a la Secretaría del Ayuntamiento, donde se 
es facilitará cuantas noticias existan en dicha ofi

cina.
Zaragoza 5 de Diciembre de 1893.- -El Presi- 

cento José Aznárez.—De acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN SEXTA.
JoseMaría c'nb p£rader.0 de los mozos Félix 
Benito G-m -i i?lí °? Angel Mora Navarro, 
Cándido Mariano Tierra Pe T1
no Martínez PalarT P 89 y 5,1116910 Lu01a' 
les de eira M n', 1U6 en oonoepto de natnra- 
alistamientnPaei10’ ■haU aid° ™™P™ndidos en el 
Eiército •- I '' •, nusni° PAya 01 reemplazo del eicito se les cita por medio del presente nam 
que el día 28 del actual, á las diez de su mañana. 
] un parezcan, en esta Sala Consistorial al acto de 

leetificacion del alistamiento.
'!e E-ibota 18 de Enero de 1894.-—El 

alde, Casiano Egido Jiménez.

plazade MMÍ00 titular de 
te pueblo, el cual consta de 224 vecinos- su do

375 P?36tas por la á 
por trim a tP0br6a' PJagadaS d6fondos munioipales 

nnr t VT°ld0S’ y.L62B satisfechas tam- 
contribuyentes6 r6a P°r Junta de 
>UsL8°oh&PÍre111 °bt-6U6r dioha pla™ 
oaldia d en tormino de 30 dfas á esta Al- 

EIa SVjo s?^8 18 d 6En e r ° d e l 894-

‘iMomptóílo po?ePpMÍoOdd6^^ qU6 la

dúta Nighella

ZiX 9^ S250 P8a8ta9 -al^ V^". 
los dos nuebl6 Si pr6xi>”ame¿te cuentan 
dentro del me^uiS ? sol° P1^0. 6 96a 
contrato viro‘ 1 de la te™inación del 

«rato, y a cuyo pago responderán los respecti

vos Ayuntamientos y Junta de contribuyentes, 
cuyo contrato se hará hasta el 30 de Septiembre 
próximo, ó por más tiempo si conviene al Profesor 
é interesados. , ,

Para más detalles y condiciones diríjase á la Se
cretaría municipal.

Solicitudes hasta el día l.° de Febrero, en que 
se proveerá la citada plaza.

Teniendo proyectado este Ayuntamiento cons
tituir comunidad de regantes que utilicen riego 
con las aguas de las acequias Ardachera y Moli- 
nar, con el fin de formular y redactar las oportu
nas ordenaciones de riego, se convoca por medio 
del presente á Junta general á todos los interesa
dos en el aprovechamiento de las aguas, ya sean 
industriales ó propietarios de tierras regantes, pa
ra el día 18 del próximo Febrero, á las diez de su 
mañana, en el local de la Sala Consistorial, con el 
fin de acordar las bases á que han de sujetarse di
chas Ordenaciones.

Terminadas las liquidaciones de ingresos y gas
tos del finado ejercicio 1892 á 93 y formulado el 
presupuesto adicional y refundido al del actual, 
estarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
por espacio de 15 días.

Durante el próximo Febrero se admitirán las al
teraciones sufridas en la riqueza contributiva de 
esta villa, previa presentación de títulos que ha
yan satisfecho los derechos al Tesoro.

Mesones 18 de Enero de 1894.— El Alcalde, Ma
riano García.—El Secretario, Pablo Puerta.

Hasta fin del presente mes se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las altas y bajas 
que los contribuyentes, vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su riqueza rústica, urbana y pe
cuaria, previa la presentación de los documentos 
justificativos correspondientes.
' Fréscano 15 de Enero de 1894.—El Alcalde, 
Pedro Armingol.

Por el término de ocho días, á contar desde el 
de hoy, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el repartimiento de líqui
dos y alcoholes, correspondiente al presente año 
económico, durante los cuales se admitirán en la 
misma las reclamaciones que I03 agremiados com
prendidos en él estimen pertinentes.

Maluenda 18 de Enero de 1894.—El Alcalde, 
Alejandro Pérez.

Hasta el día 5 del próximo Febrero podrán los 
vecinos y terratenientes presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las relaciones de altas y 
bajas que tengan en su riqueza para el nuevo 
apéndice al amillaramiento, siendo imprescindible 
la presentación de documentos que acrediten el 
pago de Derechos reales.

Luna 14 de Enero de 1894.—El Alcalde, Ra
fael Samper.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primer edicto se anuncia la 

muerte sin testar de D. José Fernández Catalán, 
natural que era de La Gineta, de estado viudo, de 
-'>1 anos de edad, Maestro de obras de la Coman- 
dancia, de Ingenieros de esta Plaza, que falleció en 
esta ciudad, de donde era vecino el día 4 de No
viembre del año último, y se llama á los que se 
crean con derecho á la herencia, para que compa
rezcan á reclamarlo con los documentos justifica
tivos de su derecho y personándose en forma en 
los autos, ante este J uzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar, sito en la calle de la Demo- 
crama, núm* 64, dentro del término de 30 días, á 
contar desde la inserción del presente en los Bole- 
Ze\u'm!es esta Provincia) la de Cuenca y la'

Albacete, bajo apercibimiento que de no com- 
nS'u6? 03 Parará el perjuicio consiguiente; pues 
fhrnU i611^0 ac°rdado en los autos de abintestato 
±oi mallos con tal motivo.
Enrimi1.-.. p’1 .^araSoza á 1G de Enero de 1894.—

• ^oig. Ante mí, Mariano Broquera.

g| s. . Cédula de c'tación.
de esta^-imM il?stiruoolón del distrito del Pilar 
oauToonirfí61!1?8/^^-10^ dimanantes de 
disnaro v 1A Pan i 11 6mSttela llamón, sobre 
deY^ 7 16T°neS’ ha cordado se cite por medio

a presente, que se insertará-en el Bo l e t ín  Of i- 
- - l  de esta provincia y fijará en estrados y sitios 
tual n ’a íeSfcl$° Franciso° Bienzobas, cuyo ac- 
dia dA |lad61« 36 ^llora’ Para fl±±e á las doce y me- 
oa ante del dia 26 del actua1' «omparez- 
obk?1 j A.udl611cla provincial de esta ciudad al 
oZa b °ral de la mencionada
1« Pararle! ape™.bími.6nto 9™ de no verificarlo 
recíio Perjmoio a que hubiere lugar en de-

d6 18W-® “ano,

j Ejea de los Caballeros
instaimV 0S-CUlllle^a' Mur±ll<b Juez de primera 
Cab^ TCleUt6 del P^tido de Ejea de los 
de licencia-1 1 aasencia del propietario en uso 

autos de abúitY ;cdcto bago saber: Que en los 
por D. León D d  V l)roinovidos en este Juzgado 
dos primAml ' . ro V U- José Visús Asenso, los 
Biscarrués en qnb Ardisa, y el tercero de 
deros de sn lcitud de que se les declare here- 
Ascaso hb» Y^a b^ana D? Ana Visús y 
A^aso’ deJ29 VÍSÚS de D* ^aría 
ios Blancos 8 de edad' llataral de Si™ de 
q™ foé dette?. de Ardisa- vecina 
Pueblo el Y? dfiYda; eClda1 .U 6Ste Último

1 uia < de Septiembre del año próximo 

pasado, en estado de viuda de D. Vicente Jimeno 
Vera, tengo acordado, de conformidad con lo que 
dispone el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, anunciar por medio del presente la muerte 
intestada de la referida D.a Ana Visús y Ascaso, 
y llamar á las personas que se crean con igual ó 
mejor derecho á su herencia, para que en el tér
mino de 30 días, contados desde la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, comparezcan á deducirlo en forma en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda.

Dado en Ejea de los Caballeros á 15 de Enero 
de 1894.—Salomé Cosculluela.—Por mandado de 
S. S., Victoriano Callizo.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Abelardo García Rodríguez, Juez instructor 

del regimiento infantería del Infante, núm. 5.
Hallándome instruyendo sumaria contra el sol

dado Vicente Aparicio García, de oficio tejedor, 
con una cicatriz en la sien derecha, cuyo paradero 
se ignora, acusado del delito de primera deserción, 
á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, en nombre de la ley requiero, y de mi parte 
suplico, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del citado indivi
duo, cuya media filiación es adjunta; y si fuere 
habido, lo pongan á mi disposición en el Castillo 
de la Aljafería de esta ciudad, donde se halla 
acuartelado el regimiento de referencia, dándosele 
15 días de plazo para presentarse, que se contarán 
desde el día en que se publique en los expresados 
periódicos, y en caso de no verificarlo, se le de
clarará en rebeldía. „

Y para que llegue á noticia de todos, insértese 
este llamamiento en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 9 de Enero de 1894.—El Juez ins
tructor, Abelardo García.—Ante mí, el Secretario, 
José Argullés.

Media filiación de Vicente Aparicio García.
Hijo de Manuel y de María, natural de Zarago

za, parroquia de la Magdalena, Ayuntamiento de 
Zaragoza, concejo de id., provincia de id., avecin
dado en id., juzgado de primera instancia del Pi
lar, provincia de Zaragoza, Capitanía general de 
Aragón, nació en 19 de Junio de 1867, de oficio 
tejedor, edad 24 años, 8 meses, 3 días. Su religión 
C. A. R., su estado soltero, su estatura un metro 
640 milímetros. Sus señas son éstas: pelo castaño, 
cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano: señas particulares una 
cicatriz en la sien derecha.

Fué filiado como sustituto del recluta Bernabé 
Andrés Thares, quinto con el núm. 41 del sorteo 
por el pueblo de Mesones en la provincia de Za
ragoza. Ingresó en este regimiento en 26 de Julio 
de 1893. "

* Prestó el juramento de fidelidad á las banderas 
en la revista de Comisario del mes de Enero de 
1893, en Cuba.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado du-rante la 1.a decena de Diciembre de 1893.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
N AC 1 DOS SI N V 1 DA .

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
DE

AMBAS CLASES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO 1 EGÍTIMOS.
TOTAL

◄ »
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»
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»
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Zaragoza 11 de Diciembre de 1893.—El Juez municipal, Mariano Ciriquián.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 1/ decena del mes de Diciembre de 
1893, clasificadas por seoco y estado ci-üil de los fallecidos.

FALLECIDO s.__
TOTAL

GENERAL.
DÍAS.

V AHOIVH1S. MEMBHAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1...
2...
3...
4...
5...
6...
7...
8...
9...

10...

2 
» 
» 
»
2 
»
1
»
2

»

i

»
»
1
1

11 
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1
»
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»
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>
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»

»

3 
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*
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1
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3
3
1
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1
»

»
1
1
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1
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» 
»
»

2 
1
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1
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2
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3
1
4
3
2
2 
2
2
»

5
3
3
1
7
4
4
4
4
3
»

7 7 » 14 15 
----------!----

4 5 21___ 38

Zaragoza 11 de Diciembre de 1893.—El Juez municipal, Mariano Ciriquián.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


